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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

230. ORDEN Nº 4825, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2024, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Viceconsejería de Igualdad y Mujer, mediante Orden/Resolución de 28/11/2024, registrada 
al número 2024004825, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 27 de noviembre de 2024, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una 
plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de Personal Laboral e incluida en la Oferta de Empleo Público 
para 2021 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el 
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38540/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una 
plaza de Administrativo, Personal Laboral, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021 (BOME extr. Número 76 de 3 de diciembre de 
2021), estando dotada presupuestariamente y asimilada al subgrupo C1, de los establecidos en el artículo 
76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el artículo 49 del IX Convenio colectivo del Personal 
Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas 
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya 
celebrado el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección 
General de Función Pública motivando su inclusión.  

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de 
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración general del Estado. 

TERCERA.- Características de las plazas. 

La plaza convocada es la de Administrativo, Personal Laboral, perteneciente al subgrupo académico C1. 

Son funciones propias de Administrativo la de llevar a cabo tareas administrativas, normalmente de trámite 
y colaboración. 

CUARTA.- Requisitos de los/las aspirantes. 

4.1. Requisitos Generales. 

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad 
de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 
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